
De manera inédita, la Cáma-
ra aprobó la admisibilidad de
dos libelos en contra de una
misma acusada; en este caso, la
destituida jueza de la Corte Su-
prema, Ángela Vivanco. La
primera se visó el miércoles
pasado, y ayer, la segunda, de
manera casi unánime de los
presentes, al sumar 131 votos a
favor y una abstención, de la
diputada María Luisa Cordero
(bancada RN).

De esa forma, el Senado juz-
gará dos veces a Vivanco; lo ha-
rá discutiendo hoy la acusa-
ción entablada por Chile Va-
mos, que incluye al magistrado
Sergio Muñoz, y votando ma-
ñana por separado los libelos
contra ambos.

Y posteriormente, lo más
probable el próximo lunes, vo-
tará el segundo libelo contra
Vivanco interpuesto por el ofi-
cialismo más la DC. Se suponía
que la sesión de ayer sería más
extensa, sin embargo, cierto de-
sánimo reinante en el hemici-
clo, con extensos espacios de
butacas vacías a ratos, hizo que
el desarrollo de la acusación se
precipitara y en menos de dos
horas ya estaba resuelta, sor-
prendiendo incluso a los parla-
mentarios asistentes, por lo ex-
prés del trámite.

Si bien en agosto de 2016 se
interpusieron dos acusaciones
constitucionales consecutivas
en contra de la entonces minis-
tra de Justicia, Javiera Blanco,
ambos libelos no prosperaron
fracasando en su etapa más lar-
varia, al ser rechazada su ad-
misibilidad.

Reflota el copy-paste

Pese a que se anticipaba un ad-
verso desenlace, la defensa de Vi-
vanco, a cargo de Juan Carlos
Manríquez, dedujo la cuestión
previa, referida a errores de forma
en la formulación de la acusación,
la que se desechó, por lo que los
diputados pasaron al fondo apro-
bando la procedencia del libelo.
En este punto, el error o copy-paste
en la parte introductoria de la acu-
sación, al atribuir mal la causal de
notable abandono de deberes, por
la de “haber infringido la Consti-
tución o las leyes o haber dejado
estas sin ejecución”, fue lo que
blandió en su defensa Manríquez.

La “acusación presentada, esta
que están analizando ahora, no
cumple con expresar a total caba-
lidad la causal esgrimida; segun-
do, que la causal sea coincidente
con el rol que tenía la señora Vi-
vanco al momento de revisar las

conductas que se le atribuyen; ter-
cero, que la causal esgrimida ten-
ga relación con la prueba ofertada
y los hechos descritos y cuarto,
que la causal así esgrimida sea de
las que permite la remoción de un
ministro de la Excelentísima Cor-
te Suprema. Nosotros sostene-
mos que no se cumple con el es-
tándar del artículo 52, punto 2 de
la Constitución, ni tampoco con la
argumentación congruente y de-
bida (…)”, razonó el profesional.

Non bis in idem

Manríquez también argu-
mento sobre el non bis in idem,
que un informe de la BCN define
como la “garantía del ciudadano
que consiste en la prohibición de
perseguirlo o de sancionarlo dos
veces (con dos penas, con una
pena y una sanción o con dos
sanciones) por el mismo ilícito”.

El “ejercicio que se pide hacer

hoy a la honorable Cámara y, por
lo tanto, traspasar esto al Senado,
carece de utilidad, carece de opor-
tunidad, carece de necesidad, por-
que el asunto ya está entregado a
la potestad sancionatoria y en ma-
nos del Senado y además, bajo ese
mismo punto de vista, la sanción
ya se encuentra satisfecha, por lo
que volver a reiterar sobre esa pre-
tensión lo hace inútil, lo hace inne-
cesario, lo hace pérdida de oportu-
nidad y ya en definitiva no cum-
ple su objeto”, alegó el abogado.

Ante lo resuelto por los dipu-
tados, el Senado discutirá hoy y
votará mañana la primera acusa-
ción contra Vivanco, a la que se
suma otra, por separado, a Ser-
gio Muñoz; y mañana votará
ambas de forma independiente.
Y lo más probable, el próximo
lunes repetirá el procedimiento
para la acusación II contra Vi-
vanco. Para algunos se trata de
cosa juzgada, aunque la Corte

Suprema ya destituyó a la exjue-
za, por lo que solo resta al Con-
greso resolver sobre su eventual
inhabilidad para ejercer cargos
públicos por cinco años.

Sobre la votación de Vivanco,
se anticipa que están los votos
para aprobar su acusación; pero,
en el caso de Muñoz aún hay du-
das de si alcanzará el quorum mí-
nimo de 26 apoyos para ser apro-
bada. Lo que resuelvan senado-
res de Demócratas y un par de
RN, algunos hablan de Manuel
José Ossandón y de Francisco
Chahuán, podría desequilibrar el
desenlace en uno u otro sentido,
lo que debería ser revelado hoy

A pesar del incierto resultado
de Muñoz, se ha hecho recurren-
te el comentario en el Congreso
que así como los supremos en-
tran “por cuoteo”, de la misma
forma deberían salir del máximo
tribunal. 

“Busca una revancha”

Entre los discursos, el defensor
de Vivanco puso especial aten-
ción a las expresiones de la dipu-
tada del Frente Amplio Maite
Orsini, quien dijo que la “señora
Vivanco llegó a la Suprema a cos-
ta de favores y no para impartir
justicia, sino para asegurar impu-
nidades y utilizar su impunidad
en beneficio de ella misma y de
sus amistades. No habíamos vis-
to hasta ahora este nivel de des-
vergüenza. Ángela Vivanco ha
deshonrado la profesión legal. La
justicia no puede seguir siendo
un privilegio de los poderosos”..

Desde el Partido Comunista, el
diputado Luis Cuello afirmó que
la defensa de Vivanco “se plegó a
la estrategia mañosa de arrastrar
al ministro Muñoz; estrategia
que busca una revancha contra el
juez que investigó el caso Riggs”.

Será a contar de las 10:00 horas
de hoy, cuando ambas cámaras
comiencen a revisar acusaciones
constitucionales: contra Vivanco
y Muñoz, el Senado; y la Cámara
hará lo propio en la de Jean Pierre
Matus.

La abogada ya fue destituida por la Suprema, en el marco del caso Audio:

De manera inédita, la Cámara aprueba
dos acusaciones constitucionales contra
una sola persona, la removida Vivanco 

RIENZI FRANCO

En una desanimada sesión exprés, los diputados aprobaron por casi unanimidad la
segunda presentación, del oficialismo y la DC; la exmagistrada se expone a una
inhabilidad de 5 años para ejercer cargos públicos.

Cierto desánimo se podía advertir a ratos en el hemiciclo de la Cámara,
el que lucía con zonas de butacas vacías, mientras se debatía la acusación
II a Vivanco.
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n Juez Jean Pierre Matus podría asistir hoy a la sala de la Cámara
por la revisión de la admisibilidad de la acusación en su contra
El abogado Luciano Fouillioux, a cargo de

la defensa del juez de la Corte Suprema Jean
Pierre Matus, informó que no deducirá hoy,
ante la sala de la Cámara, la denominada
cuestión previa, sobre errores de forma, en
la acusación constitucional interpuesta por el
oficialismo más la DC en contra del magis-
trado, por notable abandono de deberes.

De esa forma, el profesional anticipó que
pasarán de inmediato al fondo del libelo, el
que comenzará su discusión a contar de las
10:00 horas en la Cámara. Es una opción que
Matus asista a esa hora al hemiciclo.

La presentación está “fundada en hechos
graves que demuestran un incumplimiento

significativo y reiterado de los deberes y
obligaciones propias de un ministro de la
Corte Suprema de Justicia” y tiene tres capí-
tulos, que se llaman: “Faltar a la verdad,
mintiendo a la opinión pública”; “Inhabilidades
legales”; “Ni perdón ni olvido, transgresión al
principio de imparcialidad”, en el marco del
caso Audio, por los intercambios entre el juez
y uno de sus protagonistas, Luis Hermosilla.

La comisión revisora del libelo recomendó
a la sala rechazar su procedencia. Lo hizo
por dos votos a favor, de Roberto Arroyo
(PSC) y Félix Bugueño (FA); por el rechazo
se pronunciaron Cristhian Moreira (UDI),
Leonidas Romero (ind.-RN) y Miguel Ángel

Calisto (ind.-Demócrata).
“Se ha logrado imponer un criterio de

justicia material al ministro Matus, se ha
logrado darles coherencia a los informes de
los expertos constitucionalistas y se ha
creído en la tesis nuestra de que aquí no se
ha cometido un acto de notable abandono de
deberes por parte del ministro Matus, que
pudo haber dado paso a una acusación cons-
titucional”, planteó la defensa de Matus.

Para quien es uno de los impulsores del
libelo, el vicepresidente de la Cámara, Eric
Aedo (DC), hoy emplazará a sus pares que
tengan dudas, a si “les parece que mentir es
algo que le hace bien al país”.

La semana pasada, el martes 8
de octubre, la comisión de la Cá-
mara de Diputados aprobó la acu-
sación constitucional conjunta en
contra de los ministros de la Corte
Suprema Ángela Vivanco y Ser-
gio Muñoz.

Dos días después, el jueves 10,
el Pleno del máximo tribunal es-
cuchó los alegatos de la defensa de
la suspendida ministra y comuni-
có la decisión unánime de remo-
verla del Poder Judicial. Lo ante-
rior, según exsupremos y exper-
tos, fue visto como una señal de
autoridad de la Corte Suprema,
una forma de demostrar, como
opinó en su momento el extitular
Patricio Valdés, “que es ella la más
indicada para resolver esas situa-
ciones y no las acusaciones consti-
tucionales, que son acusaciones
políticas”.

El constitucionalista Tomás Jor-
dán (U. Alberto Hurtado), en tan-
to, lo leyó como “un golpe de ti-
món (...) el fijar la probidad y el
resguardo de la independencia del
Poder Judicial como principios
que son irrenunciables para la
Corte”, y la expresidenta del Tri-
bunal Constitucional (TC) y aca-
démica de la U. del Desarrollo Ma-
risol Peña interpretó la decisión
unánime como una “que reafirma
el sentido de cuerpo que tiene un
órgano del Estado”.

Ayer, la Comisión de Ética en-
tregó al Pleno el informe sobre
Sergio Muñoz, pero, a diferencia
del proceder respecto del cuader-
no de remoción, las conclusiones
de este, respecto de si se abrirá o
no un sumario en contra del juez,
serían revisadas después de la vo-
tación del Senado, que tendría lu-
gar mañana, lo que mantiene el
suspenso respecto de este caso; el
de su par Jean Pierre Matus (am-
bos, como Vivanco, también son
blanco de acusaciones constitu-
cionales) y el de los ministros Ma-
rio Carroza o María Teresa Lete-
lier, indagados a partir del caso
“WhatsApps”.

n ¿Por qué un trato diferente
a los supremos?

Quienes conocen parte del am-
biente del Poder Judicial indican
que el caso de Vivanco fue consi-
derado de una gravedad tal que se
requería una decisión acorde a los
cargos, que incluían chats con el
abogado penalista Luis Hermosi-
lla, en que no solo pedía respaldo
para su candidatura para llegar al
máximo tribunal, sino que sugería
estar dispuesta a cambiarse de sala
si el abogado lo solicitaba. Este ti-

po de mensajería más explícita no
ha existido, por ahora, en el caso
de Matus ni en el de Muñoz, dicen
en la interna.

En cuanto a Vivanco, además,
cuenta con siete cargos que inclu-

yen testimonios de relatores de la
Tercera Sala de la Corte Suprema
que afirman “apuros” en la trami-
tación administrativa de causas, y
eventuales irregularidades en la
tramitación y conocimiento de las

causas de Consorcio Belaz Movi-
tec Spa con Codelco.

Los casos de Vivanco, Carroza,
Matus y Letelier comenzaron a
partir de reportajes de Ciper, en lo
que se conoce como caso “What-

sApps”.
Matus nunca ha negado haber

conversado con Luis Hermosilla,
pero sí que existan chats con el pe-
nalista relacionados con nombra-
mientos para llegar a la Corte Su-
prema.

n Sin declaraciones de sus
denunciantes

A diferencia, por ejemplo, del
caso de Muñoz, en el que se inició
una investigación luego de una
denuncia de una inmobiliaria por
supuestamente anticipar parte de
un fallo de una causa que podría
tener efectos patrimoniales para
su hija, la jueza Graciel Muñoz (la
causa Fundamenta).

De acuerdo con quienes cono-
cen el trabajo reservado de la ins-
tancia de ética, la funcionaria de
dicha empresa, quien afirmó en
una declaración jurada que la hija
del juez Muñoz habría nombrado
a su padre y su recomendación, no
accedió a prestar declaración a la
Comisión de Ética, ni tampoco re-
presentantes de la empresa, por lo
que la instancia dio por terminado
su trabajo en cuanto a las acusa-
ciones sobre el magistrado.

Durante el proceso de investi-

gación en su contra, Muñoz decla-
ró ante sus pares de la comisión:
“El presente requerimiento y
aquel archivado por la Comisión
de Ética (relacionado con que su
patrimonio excedería lo que po-
dría adquirir con sus ingresos) tie-
nen un denominador común: son
la concreción de una advertencia o
amenaza, y pretendían obtener
que ciertas conductas no se inves-
tigaran; en esta oportunidad se
afirma incluso un enriquecimien-
to ilícito de mi parte, el cual no se
especifica y menos se prueba”.

En esta línea, dijo creer que la
acusación de supuestamente ha-
ber filtrado un fallo a su hija fue
para que Fundamenta ganara la
causa en la Tercera Sala de la Corte
Suprema —que preside— y que
de esto da luces la renuncia de los
cuatro abogado de la empresa, en-
tre los que estaba Raúl Tavolari,
quienes argumentaron su salida
en “un cambio en la estrategia de
conducción del presente juicio”. 

Junto con esto, en sus descar-
gos, el magistrado adjunta las de-
claraciones juradas de relatoras de
la Tercera Sala, que revelan el rol
que tuvo la ministra Vivanco en la
causa Fundamenta.

La Cámara Alta analiza hoy su caso y el de la removida ministra, y los zanjará mañana:

Comisión de Ética entrega informe
sobre Muñoz y supremos lo revisarían
después que Senado vote acusación

Esto marca una diferencia con el proceder del Pleno respecto del cuaderno de remoción de Ángela Vivanco,
en el que se optó por resolver su salida, de forma unánime, antes de que el Congreso se pronunciara.

M. V.

El suspendido ministro Sergio Muñoz, que preside la Tercera Sala, enfrenta una incierta votación en el Senado que
podría terminar con su destitución.
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n Gobierno ingresará mañana proyecto
de reforma de nombramientos 
La Cámara de Diputados será la vía por

la que optó el Gobierno para el comienzo
del trámite del proyecto de reforma al
sistema de nombramientos en el Poder
Judicial, que ingresará mañana.

La semana pasada, en medio de la cere-
monia de la llegada de las nuevas juezas
Jessica González y Mireya López, el minis-
tro de Justicia, Luis Cordero, había adelan-
tado que el proyecto sería ingresado en “la
semana del 15 de octubre”.

Respecto de su contenido, en la exposi-
ción del ministro ante el Senado, transpa-
rentó ante los congresistas los ejes de la
propuesta —separación de nombramientos
de la administración, eliminación de abo-
gados integrantes, regulación de conflictos
de intereses y mecanismo para que en
concursos se evalúe y privilegie el mérito de
los postulantes—. En cuanto a su trámite,
el Gobierno busca un despacho antes de
febrero del próximo año.

n Defensa de ministra removida pide 
a fiscalía agrupar causas penales
Mediante un correo, el abogado de Ángela

Vivanco, Juan Carlos Manríquez, solicitó una
reunión al director de la Unidad Anticorrup-
ción de la Fiscalía Nacional, Eugenio Campos,
con el objeto de abordar una posible agrupa-
ción de las investigaciones penales respecto
de su representada.

El abogado argumenta que “estas diversas
indagaciones (ante la Fiscalía Regional Me-
tropolitana Centro Norte; de Valparaíso; Los
Lagos, etc.), por su dispersión afectan nues-

tro derecho a una defensa técnica eficaz y
cabal, además de los ingentes recursos
humanos y materiales que pudieran significar
los desplazamientos a distintas zonas del
país”. Y agrega que “si bien la regla de acu-
mulación de acusaciones del CPP está pen-
sada para una etapa procesal muy diferente
a la actual, una visión global y sistemática del
asunto (...) podría hacer razonable unificar
todas las causas penales ante una o un fiscal
regional bajo su conducción nacional”.
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